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Agencia Madrileña de Atención Social 
                                                             CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
 
 

DIVISION DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

Expediente: A/SER-008553/2024 

 
 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado 

en su reunión de los días 11 y 12 de noviembre de 2024, solicitar a los licitadores abajo relacionados 

que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 

presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del 

 

 “Acuerdo marco para la redacción de proyectos, dirección de obras, dirección de la ejecución 

de las obras, coordinación de seguridad y salud en fase de ejecución de obras y trabajos 

parciales relacionados con las obras promovidas por la Agencia Madrileña de Atención Social (2 

lotes)”,  

A/SER-008553/2024. 

 

 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

Con indicación de los defectos u omisiones de documentación de cada licitador 

ENIGEST, S.L. 

 

El licitador identifica como Arquitecto, Jefe del equipo del lote 1, a D. Joan Torner, pero no presenta 

certificado de colegiación del mismo. 

Para subsanarlo deberá presentar: certificado de colegiación de D. Joan Torner. 

 

 

El licitador identifica como Ingeniero Industrial o Ingeniero Técnico Industrial, Jefe de equipo del lote 

2, a D. Jordi Quera, presentando la colegiación del mismo en un Colegio de Ingenieros de Caminos, 

Canales y Puertos, cuando la colegiación correspondiente debe ser la específica de la especialidad 

de ingeniería exigida al Jefe de equipo del lote 2, por lo que no acredita su colegiación. 

Para subsanarlo deberá presentar: la colegiación de D. Jordi Quera como Ingeniero Industrial 

o Ingeniero Técnico Industrial. 

 

El licitador identifica como Técnico de coordinación de seguridad y salud, a D. Claudi Quera, 

presentando únicamente, como formación en materia preventiva de nivel intermedio, el certificado 

de un curso de duración de un día. Dado que lo exigido en el Acuerdo marco es Formación en materia 

preventiva de nivel intermedia como recoge el artículo 36 del RD 39/1997, que estable, en su apartado 

2. “Para desempeñar las funciones referidas en el apartado anterior, será preciso poseer una 

formación mínima con el contenido especificado en el programa a que se refiere el anexo V y cuyo 

desarrollo tendrá una duración no inferior a 300 horas”, la mesa de contratación considera que no 

ha acreditado la formación exigida.  

Para subsanarlo, deberá presentar certificado de Formación en materia preventiva de nivel 

intermedio como recoge el artículo 36 del RD 39/1997, de D. Claudi Quera. 
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D5 INGENIERÍA, S.L.P. 

 

La Declaración responsable múltiple, ANEXO 5, presentada por el licitador está incompleta, ya que 

no identifica a ningún Técnico de coordinación de seguridad y salud. 

Del profesional identificado por el licitador como Ingeniero Industrial o Ingeniero Técnico Industrial, 

Jefe de equipo del lote 2, D. David Santana, presenta certificado de Formación en materia preventiva 

de nivel intermedio como recoge el artículo 36 del RD 39/1997, lo que no se exige para este 

profesional. 

Presenta titulación como Ingeniero Técnico de D. Nauzet J. Naranjo, que no ha sido identificado por 

el licitador como miembro del equipo.  

Para subsanarlo deberá presentar: La Declaración responsable múltiple, ANEXO 5, 

correctamente cumplimentada, incluyendo la identificación de todos los profesionales que 

componen el equipo mínimo completo, que deberán ser tres personas distintas, firmada 

electrónicamente por el representante de la empresa, acompañada de la documentación 

exigida para cada uno de los profesionales del equipo mínimo (Titulación relativa a la 

cualificación profesional, Certificado de colegiación del Jefe de equipo y Formación en 

prevención de nivel intermedio del Técnico de coordinación de seguridad y salud). 

 

WSP SPAIN-APIA, S.A.U. 

 

El licitador identifica como Arquitecto, Jefe del equipo del lote 1, a D. Luis González, pero no presenta 

certificado de colegiación del mismo. 

Para subsanarlo deberá presentar: Certificado de colegiación de D. Luis González. 

 

UTEAMAS (UTE ABALO ARQUITECTURA E INGENIERÍA, S.L, COMEDAP INGENIERÍA, S.L., 

ARTURO DE LORENZO GONZÁLEZ y QUERCUS ARQUITECTURA E INGENIERÍA, S.L.P.) 

 

El licitador identifica como Ingeniero Civil especialista en cálculo de estructuras a D. Arturo de 

Lorenzo, pero únicamente presenta titulación del mismo como Arquitecto. 

Para subsanarlo deberá presentar: Titulación como Ingeniero Civil especialista en cálculo de 

estructuras de D. Arturo de Lorenzo. 

 

El licitador identifica como Técnico de coordinación de seguridad y salud a D. Javier Cortina, pero 

no presenta documentación alguna acreditativa de la Formación en materia preventiva de nivel 

intermedio exigida. 

Para subsanarlo, deberá presentar: Certificado de Formación en materia preventiva de nivel 

intermedio como recoge el artículo 36 del RD 39/1997, de D. Javier Cortina. 

 

UTE ESTUDIO NORNIELLA-CEMOSA AMAS (UTE ESTUDIO NORNIELLA S.L.P. y CENTRO DE 

ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA S.A. (CEMOSA)) 

 

El licitador identifica como Arquitecto, Jefe del equipo del lote 1, a D. Alfredo Norniella, pero no 

presenta certificado de colegiación del mismo. 

Para subsanarlo deberá presentar: Certificado de colegiación de D. Alfredo Norniella. 
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G.O.C., S.A. 

 

El licitador identifica como Arquitecta técnica a D.ª Beatriz León, pero no presenta su titulación.  

 

Para subsanarlo deberá presentar: Titulación como Arquitecta técnica de D.ª Beatriz León. 

 

 

CENTRO ESTUDIOS MATERIALES Y CONTROL DE OBRA, S.A. 

 

El licitador identifica como Ingeniero Industrial o Ingeniero Técnico Industrial, Jefe de equipo del lote 

2, a D. Juan Díaz, pero no presenta certificado de colegiación del mismo. 

 

Para subsanarlo deberá presentar: Certificado de colegiación de D. Juan Díaz. 

 

 

TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. 

 

El licitador identifica como Técnico de coordinación de seguridad y salud, para el lote 2, a Dª Milagros 

Zamorano, presentando como Formación en materia preventiva de nivel intermedio, el certificado de 

un curso de Coordinación en Seguridad y Salud en Obras de Construcción con una carga lectiva de 

200 horas. Dado que lo exigido en el acuerdo marco es Formación en materia preventiva de nivel 

intermedia como recoge el artículo 36 del RD 39/1997, que estable, en su apartado 2. que “Para 

desempeñar las funciones referidas en el apartado anterior, será preciso poseer una formación 

mínima con el contenido especificado en el programa a que se refiere el anexo V y cuyo desarrollo 

tendrá una duración no inferior a 300 horas”, la mesa de contratación considera que no ha acreditado 

la formación exigida.  

 

Para subsanarlo, deberá presentar: Certificado de Formación en materia preventiva de nivel 

intermedio como recoge el artículo 36 del RD 39/1997, de Dª Milagros Zamorano. 

 

 

AIRIA INGENIERIA Y SERVICIOS, S.A. 

 

El DEUC, Documento europeo de contratación, presentado por el licitador está incompleto, ya que 

no consta el nombre del licitador. 

Para subsanarlo deberá presentar: 

DEUC, Documento europeo de contratación, correctamente cumplimentado, firmado 

electrónicamente por la representante de la empresa.  

 

El licitador identifica como Ingeniero Civil especialista en cálculo de estructuras a D. Antón Jiménez, 

pero no presenta su Titulación como Ingeniero. 

Para subsanarlo deberá presentar: Titulación como Ingeniero Civil especialista en cálculo de 

estructuras de D. Antón Jiménez. 
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ESTUDIO ARQUILOM, S.L. 

 

El licitador identifica como Ingeniero Civil especialista en cálculo de estructuras a D. Martín Cortés, 

presentando titulación del mismo como Arquitecto. 

Para subsanarlo deberá presentar: Titulación como Ingeniero Civil especialista en cálculo de 

estructuras de D. Martín Cortés. 

 

El licitador identifica como Técnico de coordinación de seguridad y salud, a D.ª Ana Rodríguez, pero 

no presenta documentación alguna acreditativa de la Formación en materia preventiva de nivel 

intermedio exigida. 

Para subsanarlo, deberá presentar: Certificado de Formación en materia preventiva de nivel 

intermedio como recoge el artículo 36 del RD 39/1997, de D.ª Ana Rodríguez. 

 

 
 
En consecuencia, se concede a dichas empresas plazo hasta las 23:59:59 del día 18 de noviembre 

de 2024, para que puedan subsanar ante la mesa de contratación los defectos u omisiones reseñados, 

advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 

proposición. 

 

La documentación se presentará a través de la Carpeta Ciudadana de la Comunidad de Madrid. Dirección: 
https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

 
1) Seleccionar el apartado denominado “Situación de expedientes”. 
2) En la siguiente pantalla, tras seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”, 

aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 
3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente. 

 
 

Madrid, a la fecha de la firma 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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